






Calendario.
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10.04
05.05

Llamado:Llamado:

Calendario previsto para el desarrollo y construcción Calendario previsto para el desarrollo y construcción 
de la propuesta ganadora: de la propuesta ganadora: 

FECHA LÍMITE PARA 
ENVIAR PREGUNTAS 

FECHA LÍMITE PARA  
PRESENTAR LAS PROPUESTAS 
(12.00 HORA, GMT -3) 

ANUNCIO DEL 
PROYECTO GANADOR 

ENTREGA DEL PROYECTO 
EJECUTIVO 

CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO PILOTO 

20
23

20
23

20
23

/Septiembre 2023

Octubre 2023 /
Agosto 2024







CONCURSO MADERA7

El área 
involucrada. 

El área de concurso coincide con el padrón 13579 de la manzana catastral 
No 734, delimitado por las calles Dr. Miguel Rubino y Dr. Luis Alberto De 
Herrera, en la ciudad de Durazno. El padrón se encuentra en suelo urbano 
consolidado, con usos de suelos compatibles residenciales y servicios 
complementarios, y permitiéndose una altura máxima de 31 metros y nueves 
pisos más planta baja (ver Condiciones del Llamado, Anexo 1 del terreno).  
Durazno es una ciudad de 34 368 habitantes (Censo, 2011), localizada en el centro 
del país, y capital del departamento homónimo. El departamento de Durazno es 
caracterizado por un clima subtropical húmedo (Cfa según la clasificación Koppen-
Gaiger) con temperatura media anual de 17,1 C (máxima media 23,2 C y mínima de 11,1 
C) y precipitación acumulada anual de 1264,6 mm3.

3 Inumet, Tablas estadísticas, Climatología 1991-2020, estación meteorológica de Durazno: https://www.inumet.
gub.uy/clima/estadisticas-climatologicas/tablas-estadisticas
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CONCURSO MADERA10

Criterios de 
evaluación.

La evaluación de las propuestas se realizará 
en tres grandes rubros: Propuesta Urbano 
Arquitectónica, Propuesta tecnológica 
ambiental y Propuesta Económica.

Las propuestas serán analizadas por una comisión técnica de expertos la cual compartirá sus 
observaciones a la comisión adjudicadora, cuyos integrantes serán designados oportunamente 
y comunicados. Durante el proceso de evaluación, y antes de asignar los premios, la comisión 
se reserva el derecho de seleccionar las tres mejores propuestas e invitar los oferentes a una 
presentación virtual que habrá lugar entre el 2 y el 5 de mayo 2023.

Se valoran aquellas propuestas que mejor 
se adaptan a su localización en la ciudad, 
a las características de la morfología 
urbana, y que introducen mejoras en 
el entorno por su estructura espacial, 
calidad arquitectónica

Incluye todos los aspectos relacionados 
a la optimización y la sofisticación en 
el uso de la materia prima, la madera, y 
preferencialmente la madera de origen 
nacional; el potencial arquitectónico 
ofrecido por el sistema constructivo; 
las prestaciones energéticas, todos los 
aspectos legados a un uso sostenible de 
los recursos y un modelo de vivienda de 
bajo impacto ambiental

Para la evaluación económica, se 
considerará el valor promedio por vivienda 
calculado de la siguiente forma VP = 
ITOF / TV. Donde VP=Valor promedio 
por vivienda, ITOF=Importe Total de la 
oferta (MTO + Monto imponible), TV= 
Total de Viviendas ofertadas.

Evaluación Dimensión 
URBANO ARQUITECTÓNICA 

(40%)

Evaluación Dimensión 
TECNOLÓGICA- AMBIENTAL 

(35%)

Evaluación de la Propuesta 
Económica (POE) y plazo de 

ejecución (25%)







Las Condiciones del llamado y Anexos son publicadas por la Agencia Nacional de Vivienda en la 
página web Compras y Contrataciones Estatales, numero de llamado: 7878/2023.

https://www.anv.gub.uy/llamado-para-la-construccion-de-viviendas-de-madera-en-altura


https://www.anv.gub.uy/llamado-para-la-construccion-de-viviendas-de-madera-en-altura





